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Sucesión 
Radicado 050013110007-2019-00143-00 

 
 
Vencido el término de la notificación enviada a los apoderados de los demás herederos, 
se aprueban los inventarios y avalúos adicionales presentado por el apoderado actor, y 
puestos en traslado con auto de cuatro (04) de marzo de los corrientes.  
 
Ahora bien, no se accede a lo solicitado al apoderado actor, toda vez que el despacho 
no puede elaborar una partición y adjudicar a un solo heredero como se pretende, esto 
le  compete a las partes en caso de estar de acuerdo, o al partidor nombrado. 
 
Ahora bien, como acá se nombró partidor, se requerirá al partidor, Dr. Juan Carlos 
Bernal Villegas, para que proceda a rehacer la partición, incluyendo los bienes 
relacionados en la diligencia de inventario y avalúo adicional. 
 
Se les aclara a los apoderados que, ante este nuevo trabajo partitivo, se reajustarán los 
honorarios al partidor. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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